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Aprueban Ley de Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ANNA LU Y VIRIDIANA HERNÁNDEZ).- La 

bancada de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde 

consiguen aprobar en la Cámara de Diputados la reforma a la 

Ley de Amparo. Esta iniciativa dice que los juicios de amparo no 

tendrán efectos generales, solo funcionará para las partes 

involucradas. 

Ahora buscan aprobar que no se puedan interponer 

controversias en contra de cambios a la Constitución. 
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